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4. Plazo de remisión de la ALME al sistema4. Plazo de remisión de la ALME al sistema
Los administradores del Seguro de la Ley N°16.744 deberán remitir al SISESAT, por medio de documento electrónico, la
información asociada a la ALME, otorgado a los trabajadores que han recibido atención médica por accidentes y enfermedades
denunciados, en el plazo máximo de 10 días corridos, contado desde el día en que el médico extienda el certi cado de Alta
Médica al trabajador.

Este documento se debe emitir en tres copias, para ser entregada al trabajador, al empleador y para el expediente del respectivo
organismo administrador, debiendo considerar su inclusión en el expediente que debe preparar para enviar a la COMPIN o las
Comisiones Evaluadoras de Incapacidades de las mutualidades de empleadores, cuando el caso deba ser evaluado.

El Certi cado de Alta Médica deberá imprimirse en el caso que se haya emitido al trabajador por el término de los tratamientos.
No es obligación imprimir el ALME cuando corresponda a un cierre de caso por derivación por el artículo 77 bis de la Ley
N°16.744, por abandono de tratamiento, por fallecimiento del trabajador u otro motivo.


